
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

TFJFA / Se suspenden labores generales del Tribunal el cinco de 
mayo de 2014 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a conocer 
el día de hoy (2 de mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Acuerdo G/53/2014 por el que se da a conocer la suspensión de labores 
generales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y que no 
correrán los términos procesales el día cinco de mayo de dos mil catorce. 
 
Por lo anterior,  se declara día inhábil y por lo tanto se suspenden las labores 
generales del Tribunal y no correrán los términos procesales el día cinco de 
mayo de dos mil catorce. 
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